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Expediente: SE/EE/00791/1998.
Entidad: José Suárez Zapata.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/00798/1998.
Entidad: G.R. Sistemas y Producción, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrtivo.

Expediente: SE/EE/00866/1998.
Entidad: Capri Sistemas de Envasados.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/00866/1998.
Entidad: Capri Sistemas de Envasados.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Denega-

toria de la subvención solicitada.

Expediente: SE/EE/00931/1998.
Entidad: María Victoria Rincón Mateos.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/01420/1998.
Entidad: Translucero Logística del Sur. S.L.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Denega-

toria de la subvención solicitada.

Expediente: SE/EE/03073/1998.
Entidad: Gestiones de Interior Aljarafe, S.L.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de Archivo

de la subvención solicitada.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Acuerdo recaído en procedimiento de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva en las campañas de comer-
cialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Jaén (FAGA), sita en Avda.
de Madrid, 25, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que el plazo para
la interposición de recurso de alzada comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Petra Jurado Fernández.
NIF: 37.753.289-F.
Ultimo domicilio: C/ A. Torrejón, 2 (23713 - Vilches).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.

Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.
98SIG/3/2003 de 16 de enero).

Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva.

Interesado: Juan M. Jiménez Armenteros.
NIF: 25.849.735-N.
Ultimo domicilio: C/ Maestra, 163 (23100 - Mancha

Real).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

98SIG/3/2003 de 16 de enero).
Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-

ducción de Aceite de Oliva.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en la campaña de comer-
cialización 1998/1999.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba (FAGA), sita en C/ Sto.
Tomás de Aquino, núm. 1, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que el plazo para la interposición de recurso de alzada comien-
za a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesada: Aurora Viñaraz García.
NIF: 18.627.498-M.
Ultimo domicilio: C/ Conde de Colomera, 3. 14510.

Moriles.
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

98SIG/6/2003 de 15 de enero).
Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-

ducción de Aceite de Oliva.

Sevilla, 17 de febrero de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en Avda. de Hytasa - Polígono Hytasa, C/ Seda, s/n, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se
señala, significándole que se le concede un plazo de un mes
para interponer el recurso que proceda, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
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Interesado: Aceitunas Pikolo, S.C.A.
CIF: F-41.689.050.
Ultimo domicilio: Vicente Bermúdez Coronel, 2-4 (41620.

Marchena).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

146/2003, de 7.3.2003).
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 24 de enero de 2003 relativo al expe-
diente de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 24 de enero de 2003
a don Alfonso Jiménez Jiménez con NIF 74561273 B y último
domicilio en C/ Barquillo, 27, 18230-Atarfe (Granada), se
dispone su publicación transcribiéndose, a continuación, su
texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campañas 1998/99 y 1999/2000,
por lo que se le concede un plazo de 15 días para que presente
documentación y/o las alegaciones que estime oportunas en
defensa de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo
se considerará por cumplido el trámite de audiencia y se pro-
cederá a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de
Servicio de Ayudas Aceite de Oliva, Cultivos Industriales y Arbó-
reos, Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 24 de enero de 2003, relativo al
expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del reque-
rimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva, Cultivos
Industriales y Arbóreos, de 24 de enero de 2003 a Hros. de
don Francisco Redondo Blanco con NIF 30167524B y último
domicilio en C/ Salvador, 10, 14491-Santa Eufemia (Córdoba),
se dispone su publicación transcribiéndose, a continuación, su
texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campañas 1998/99 y 1999/2000,
por lo que se le concede un plazo de 15 días para que presente
documentación y/o las alegaciones que estime oportunas en

defensa de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo
se considerará por cumplido el trámite de audiencia y se pro-
cederá a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de
Servicio de Ayudas de Aceite de Oliva, Cultivos Industriales
y Arbóreos, Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 24 de enero de 2003 relativo al expe-
diente de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 24 de enero de 2003
a don José Ramírez González con NIF 30766597 A y último
domicilio en C/ Reyes Católicos, 17, 14930-Monturque (Cór-
doba), se dispone su publicación transcribiéndose, a conti-
nuación, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campañas 1998/99 y 1999/2000,
por lo que se le concede un plazo de 15 días para que presente
documentación y/o las alegaciones que estime oportunas en
defensa de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo
se considerará por cumplido el trámite de audiencia y se pro-
cederá a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de
Servicio de Ayuda Aceite de Oliva, Cultivos Industriales y Arbó-
reos, Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 58/03.
Notificado a: Mokhtar Cherroud.
Ultimo domicilio: C/ Veleta, 2 Gójar Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Granada, 26 de mayo de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.


